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Documentación relativa a las Cuentas Anuales
y a la aplicación del resultado correspondiente al
ejercicio cerrado a febrero 2004, el Informe de Ges-
tión y el Informe de los Auditores de Cuentas, tanto
de la Sociedad como del Grupo Consolidado, así
como demás documentos que sean sometidos a la
aprobación de la Junta General.

El texto íntegro de las modificaciones de Esta-
tutos propuestas y del informe de los Administra-
dores justificativo de dichas modificaciones.

Propuesta de Reglamento de la Junta General
de Accionistas.

Reglamento del Consejo de Administración de
«Cortefiel, Sociedad Anónima».

Informe anual de Gobierno Corporativo corres-
pondiente al ejercicio 2003/2004.

La información y documentación mencionada
con anterioridad podrá consultarse y obtenerse en
la página web de la Sociedad.

Asimismo se informa a los Señores Accionistas
que hasta el séptimo día anterior al previsto para
la celebración de la Junta, los accionistas podrán
solicitar de los administradores, acerca de los asun-
tos comprendidos en el orden del día, las infor-
maciones o aclaraciones que estimen precisas, o
formular por escrito las preguntas que estimen per-
tinentes, y en concreto, en relación a la información
accesible al público facilitada por la sociedad a la
CNMV desde la celebración de la última junta
general.

Intervención de Notario: El Consejo de Admi-
nistración ha acordado requerir la presencia de
Notario para que levante Acta de la Junta General.

Nota: Se comunica a los señores accionistas que
es previsible la celebración de la Junta General en
segunda convocatoria, el día 25 de junio de 2004.

Madrid, 26 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. D. Joaquín García-Qui-
rós Rodríguez.—28.976.

CTV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, cele-
brado el 31 de marzo de 2004, se convoca a los
señores accionistas de CTV, S. A., a la Junta General
Ordinaria, a celebrar en el Salón Castelao del Hotel
Araguaney de Santiago de Compostela, el día 29
de junio del presente año, a las 13 horas, en primera
convocatoria, y si fuere preciso, el día siguiente,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias) del ejercicio 2003, así
como del Informe de Gestión.

Segundo.—Aplicación de los resultados del ejer-
cicio expresado.

Tercero.—Modificación del órgano de Adminis-
tración: Cese del actual Consejo de Administración
y nombramiento de un Administrador único.

Cuarto.—Nombramiento de Auditor.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta de la reunión.

Se acuerda a los señores accionistas el derecho
que les asiste, de acuerdo con los Artículos 144.1
y 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Santiago de Compostela, 24 de mayo de
2004.—Ghaleb Jaber Ibrahim, Presidente.—27.356.

CHART INVERSIONES, S.I.M., S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en

primera convocatoria el próximo día 29 de junio
de 2004, a las dieciséis horas, en el domicilio social
de la misma, calle Rafael Calvo, número 39 de
Madrid y en segunda convocatoria el día 30 a la
misma hora y lugar anteriormente mencionados para
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero—De-
legado durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio, si procede, de
Entidad Auditora.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración de la Sociedad para la realización de inver-
siones en otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.—Modificación y/o refundición parcial o
totalmente, de los Estatutos sociales, así como la
adopción de cualquier otro cambio necesario para
la adaptación de la Sociedad a la nueva figura de
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV),
regulada en la Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre
y normativa concordante.

Noveno.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial de la Bolsa o Bolsas de Valores correspon-
dientes.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta o designación en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas toda la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y a la aplicación del resul-
tado, así como el informe de gestión y el informe
de auditoría del ejercicio y el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
justificativo sobre las mismas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 27 de mayo de 2004.—D. Ricardo López
Moraís, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—27.955.

CHERSWIT SICAV S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Barcelona, Avenida de
la Diagonal número 640, piso 2.o A, el día 29 de
Junio de 2004, a las trece horas en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 30 de Junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora en segunda
convocatoria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e Informe de Gestión, correspondientes al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección y/o cese y/o renuncia y/o
nombramiento, en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Sustitución de Entidad Depositaria y modi-
ficación del Artículo 1 de los Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Exclusión de las acciones de la Sociedad
de cotización oficial y contratación pública en la
Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Bar-
celona Sociedad Anónima Unipersonal. Modifica-
ción del Artículo 5 de los Estatutos Sociales. Adición
de los artículos que fueran necesarios con este obje-
to. Incorporación, en su caso, a un sistema o mer-
cado organizado de negociación.

Noveno.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento del Servicio de Compensación y Liquidación
de Valores de la Sociedad Rectora de la Bolsa de
Valores de Barcelona Sociedad Anónima Uniper-
sonal, como entidad encargada del registro contable
de las acciones de la Sociedad. Nombramiento, en
su caso, de nueva entidad encargada del registro
contable de las acciones de la Sociedad.

Décimo.—Creación, en su caso, de un Comité
de Auditoría. Adición de un nuevo Artículo a los
Estatutos Sociales.

Undécimo.—Modificación de los Artículos 1, 2,
7, 9, 18 y 20 de los Estatutos Sociales y de aquellos
artículos que fueran necesarios, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y a sus normas de desarrollo.
Adición de los Artículos que fueran necesarios con
este objeto.

Duodécimo.—Adopción de los acuerdos pertinen-
tes en orden al cumplimiento, en su caso, de las
obligaciones de información y requisitos estableci-
dos en la Ley 26/2003 de 17 de Julio (Ley de
Transparencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Decimotercero.—Delegación de Facultades.
Decimocuarto.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 1 de junio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Fernando Rodríguez-
Arias Delgado.—28.037.

DEMA INTEGRAL, S. A.

Balance de liquidación

Se hace público que la Junta General Extraor-
dinaria Universal celebrada el 4 de mayo de 2004,
acordó la liquidación de la sociedad aprobando el
siguiente balance de liquidación:

Euros

Activo:

Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.920,35
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.186,39

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.106,74


